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APORTACIONES DE LA ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA EL CÁNCER AL ANTEPROYECTO DE LEY DE ADICCIONES DE ARAGÓN
En nombre de la Asociación Española contra el Cáncer, por medio del presente documento hacemos llegar las aportaciones al proceso de consulta pública abierto para la elaboración del Anteproyecto de Ley de Adicciones de Aragón.
En primer lugar, quisiéramos destacar la importancia de la iniciativa y el acompañamiento a su propósito para mejorar la legislación sobre adicciones, adaptándola a la realidad de Aragón. Asimismo, nos parece una oportunidad para presentar nuevos objetivos, siendo nuestras propuestas las siguientes: 
1.- Equiparar la regulación de los nuevos productos a la del tabaco tradicional.
El tabaco es el responsable del 30% de las muertes de cáncer[footnoteRef:2] y está asociado a la aparición de hasta 16 tipos de cáncer[footnoteRef:3].  [2:  American Cancer Society, Riesgos para la salud debido al tabaquismo, Disponible en: Link]  [3:  Observatorio e la Asociación Española Contra el Cáncer; Hacia nuevos espacios digitales. Encuesta, 2023. Link] 

En los últimos años, han surgido en el mercado diversos productos relacionados con el tabaco, los cuales pueden contener tabaco picado o procesado, o estar libres de tabaco, además de incluir nicotina u otras sustancias adictivas. Estos nuevos productos relacionados incluyen el tabaco calentado (PTC), los Dispositivos Susceptibles de Liberación de Nicotina (DSLN), los cigarrillos electrónicos de un solo uso sin nicotina, los saquitos de nicotina y los productos de hierbas calentadas, además de otros dispositivos emergentes que contengan tabaco o nicotina. Es imprescindible regular estos productos para evitar su consumo, limitar su acceso a los jóvenes y prevenir la aparición de otros nuevos que puedan llevar a los jóvenes a la adicción.
La infancia y la adolescencia son etapas vulnerables en las que es más fácil adquirir conductas
perjudiciales para la salud. En concreto, el 80% de los casos de tabaquismo se inician antes de los 18 años y se mantienen por la dependencia a la nicotina[footnoteRef:4].  De acuerdo con el informe de ESTUDES, la tasa de jóvenes fumadores en Aragón (25,3%) es superior a la nacional (21%). Si hablamos de Dispositivos Susceptibles de Liberar Nicotina (DSLN) el inicio cada vez se observa en edades más tempranas: uno de cada cuatro[footnoteRef:5] estudiantes de entre 12 y 13 años los ha probado. El problema del consumo de cigarrillos electrónicos se eleva cuando hablamos de edades algo superiores. En Aragón cerca de la mitad de los estudiantes de 14 a 18 años reconoce haber consumido cigarrillos electrónicos alguna vez en su vida (49,1%)[footnoteRef:6], con una prevalencia del 40,8% en los últimos 12 meses. Estos datos han experimentado un rápido aumento con respecto a 2022. En ese año, el 41,6% de los encuestados afirmó haber probado estos productos, mientras que el 18,3% los había consumido en los últimos 12 meses, lo cual representa un aumento del 18% en el primer caso y del 123% en el segundo. Esto refleja la necesidad de incrementar las barreras al consumo de este tipo de dispositivos, ya que los menores que consumen estos productos tienen hasta el triple de probabilidades de consumir productos de tabaco en el futuro[footnoteRef:7], constituyendo una puerta de entrada al tabaco.  [4:  Jiménez-Ruiz C.A., Fagerström K.O. 4.a edición. EioSalud; 2021. Tratado de tabaquismo. [consultado 23 Nov 2022].  Ver. ]  [5:  Observatorio Español de las Drogas y las Adicciones. Estudio piloto ESTUDES 2023 12 Y 13 años. Encuesta piloto sobre uso de drogas y adicciones en estudiantes de enseñanzas secundarias de 12 y 13 años de 1º y 2º ESO en España. Madrid: Ministerio de Sanidad. Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, 2023.41. Link]  [6:   ESTUDES (2023). Encuesta sobre uso de drogas en Enseñanzas Secundarias en España. Link]  [7:  OMS. Noticias departamentales, Los progresos en la lucha contra la epidemia de tabaquismo, julio 2021. Disponible en: https://www.who.int/es/news/item/27-07-2021-who-reports-progress-in-the-fight-against-tobacco-epidemic] 

En este contexto, las estadísticas y la mayoría de la comunidad médico-científica  coinciden en que los usuarios de dispositivos sin combustión se están convirtiendo en fumadores duales[footnoteRef:8], actuando como una puerta de entrada al tabaquismo entre los jóvenes.[footnoteRef:9] La OMS ha indicado en numerosas ocasiones que existe suficiente evidencia para advertir sobre las consecuencias nocivas que tiene para la salud el consumo de estos dispositivos y recomienda prohibir su uso en espacios públicos cerrados, su venta a menores y cualquier reclamo sobre su eficacia para dejar de fumar[footnoteRef:10].   [8:  Comité Nacional para la Prevención del Tabaquismo (2020). Documento de Consenso sobre Dispositivos Susceptibles de Liberar Nicotina. Link ]  [9:  OMS (2014). Informe sobre Sistemas electrónicos de administración de nicotina. Link ]  [10:  OMS, 2024, Comunicado de prensa, Hay que actuar con urgencia para evitar que los niños y los jóvenes consuman cigarrillos electrónicos. Link] 

Por tanto, es imprescindible que en la futura ley se regulen los nuevos dispositivos para estar alineada con las necesidades de prevención y disminución de consumo de sustancias adictivas y nocivas para la salud. 

Por lo anterior, abogamos por: 
· Incluir que se contemple como adicciones además del tabaco, todos los productos relacionados con el tabaco y con la nicotina, a saber, dispositivos susceptibles y no susceptibles de liberar nicotina, dispositivos para calentar tabaco o hierbas, saquitos de nicotina, productos herbales con nicotina y otros productos o dispositivos emergentes. 
2.- Limitar la exposición cultural al tabaco y nuevos productos.
Muchos jóvenes siguen vinculando aspectos positivos al consumo de tabaco y productos relacionados. De acuerdo con el informe del Observatorio de la Asociación contra el Cáncer[footnoteRef:11] sobre el humo digital, el 44,1% de los jóvenes opina que fumar hace parecer más interesante mientras que el 36,5% piensa que fumar facilita hacer amigos, así como ligar. En concreto, el 74,6% de los jóvenes ha visto a alguien fumando cigarrillos en algún espacio digital, y este porcentaje asciende al 76,1% cuando se trata de nuevas formas de fumar, superando al tabaco tradicional en este tipo de exposición. Además, según un informe de la Asociación Española Contra el Cáncer[footnoteRef:12], el 96 % de los contenidos publicados por los influenrcers analizados en TikTok se muestran a favor del vapeo, los cuales cuentan con un promedio, 56.000 seguidores jóvenes en nuestro país (18-24 años). La exposición a estas plataformas influye en el comportamiento: por ejemplo, según una publicación de la OMS, el uso diario de redes sociales entre estudiantes de secundaria se relaciona con un aumento del 3,8% del riesgo de consumo de cigarrillos electrónicos, un porcentaje que se eleva al 6,1% entre los estudiantes de bachillerato[footnoteRef:13].  [11:  Observatorio de la Asociación Española Contra el Cáncer (2023) Hacia nuevos espacios digitales. Encuesta. Link]  [12:  Asociación Española Contra el Cáncer. Web, Influencers y vapeo en TikTok, 2024. Link]  [13:  Organización Mundial de la Salud (OMS), Informe, Enganchar a la nueva generación: cómo capta la industria tabaquera a los clientes jóvenes, 2024. Link] 

En cuanto a la industria, las tabacaleras realizan grandes inversiones en campañas publicitarias para atraer la atención de los jóvenes a través de festivales e incluso de conciertos gratis. Estas campañas, según la OMS[footnoteRef:14], favorecen la manipulación de los jóvenes frente a estos productos, por lo que resulta imprescindible que la ley limite su exposición.   [14:  Ídem] 

En esta línea, la normativa autonómica en Aragón no prevé la limitación a la publicidad de los nuevos productos relacionados con el tabaco o con la nicotina. No obstante, otras leyes autonómicas[footnoteRef:15] sí que prevén la prohibición completa de la publicidad (con excepción de aquella destinada a los propios profesionales que comercian con estos dispositivos), promoción y patrocinio de estos productos.  [15:  Boletín Oficial del País Vasco, Ley 1/2016, de 7 de abril, de Atención Integral de Adicciones y Drogodependencias..Link] 

Por ello, sugerimos que la futura ley prevea: 
· Equiparar la regulación de los productos relacionados con el tabaco y la nicotina al tabaco tradicional. 
· Ampliar los compromisos de Aragón con la salud pública prohibiendo la publicidad, la promoción y los patrocinios tanto del tabaco tradicional como de los nuevos productos.

3.- Concienciar desde la infancia. 
Los datos sobre el consumo de los nuevos productos entre los jóvenes definen a la población joven como especialmente vulnerable. El 80% de los casos de tabaquismo se inician antes de los 18 años y se mantienen por la dependencia a la nicotina[footnoteRef:16].  Por lo tanto, la medida más efectiva es la prevención, mediante la concienciación de los jóvenes sobre los daños que estos productos causan a la salud y fomentando la adopción de hábitos saludables. Esta labor se debe realizar desde edades tempranas en los colegios y centros educativos para asegurar que los alumnos reciban información veraz para evitar que las estrategias promovidas por las tabacaleras anteriormente expuestas no confundan a los menores[footnoteRef:17].  [16:  Jiménez-Ruiz C.A., Fagerström K.O. 4.a edición. EioSalud; 2021. Tratado de tabaquismo. [consultado 23 Nov 2022]. Disponible en: https://tratadodetabaquismo.com ]  [17:  Organización Mundial de la Salud (OMS), Informe, Enganchar a la nueva generación: cómo capta la industria tabaquera a los clientes jóvenes, 2024. Link] 

En este sentido, consideramos que la reforma de la futura ley debe incluir:
· La incorporación de acciones y programas de sensibilización y concienciación obligatorias en los programas educativos enfocadas en la prevención del consumo de tabaco y nuevos productos con el fin de proteger la salud física y mental de los estudiantes.
4.- Limitar la exposición ambiental.

La limitación del consumo de tabaco y nuevos productos en determinados espacios es una de las medidas más efectivas para controlar la epidemia del tabaquismo. Los estudios muestran que se logra una reducción del consumo per cápita de entre un 5% y un 20%[footnoteRef:18].  [18:  Córdoba-García R. Catorce años de ley de control del tabaco en España. Situación actual y propuestas [Fourteen years of tobacco control law in Spain. Current situation and proposals]. Aten Primaria. 2020 Oct;52(8):563-569. Spanish. doi: 10.1016/j.aprim.2020.04.007. Epub 2020 Jun 10. PMID: 32534759; PMCID: PMC7505859.] 

También es necesario proteger a la población, especialmente a los jóvenes, de la exposición al humo ambiental. Según el Informe de Vigilancia del consumo de Tabaco y de la exposición ambiental al humo de tabaco en la Comunidad de Madrid publicado en el año 2023[footnoteRef:19], se ha detectado un nivel de exposición creciente en los espacios en los que el consumo de tabaco está prohibido desde la entrada en vigor de las leyes sanitarias frente al tabaquismo (Ley 28/2005 y Ley 42/2010). En este sentido, el 35,7% de las personas experimentan exposición al humo del tabaco en discotecas y pubs, el 14,4% en sus lugares de trabajo, el 11,3% en bares y cafeterías y el 6,2% de las personas están expuestas al humo del tabaco en restaurantes. [19:  Sistema de Vigilancia Integral del Tabaquismo - VITa (2023). Informe de Vigilancia del Consumo de Tabaco y de la Exposición Ambiental al Humo de Tabaco en la Comunidad de Madrid. Link ] 

Recientemente, la Comisión Europea ha recomendado a los Estados miembros que amplíen las políticas medioambientales libres de humo a áreas clave al aire libre, con el objetivo de proteger mejor a la población de la Unión, especialmente a niños y jóvenes. También sugiere incluir los productos emergentes, como el tabaco calentado y los cigarrillos electrónicos, que están llegando cada vez a usuarios más jóvenes. Siguiendo esta línea, países como Italia han avanzado en la regulación: desde enero, Milán prohíbe fumar en espacios públicos al aire libre, salvo en áreas con al menos 10 metros de distancia entre personas.
El artículo 7 de la Ley 28/2005[footnoteRef:20] otorga competencia a las Comunidades Autónomas para maximizar los espacios sin humo respecto de la ley nacional. Algunas Comunidades Autónomas han ampliado la prohibición a espacios semicerrados de uso colectivo[footnoteRef:21], a áreas de instalaciones deportivas al aire libre, así como a espectáculos públicos dirigidos a menores y otros espacios naturales.  [20:  BOE, Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco.
Link]  [21:  Boletín Oficial del País Vasco, Ley 1/2016, de 7 de abril, de Atención Integral de Adicciones y Drogodependencias.  Link] 

Es de especial relevancia que la normativa de Aragón prevea la limitación del consumo de tabaco y nuevos productos, en concreto, en lugares especialmente concurridos por jóvenes para aplicar medidas preventivas desde la infancia e incentivar la deshabituación tabáquica.
Por ello, abogamos por: 
· Reforzar la vigilancia del cumplimiento de la normativa de limitación al consumo. 
· Aplicar las prohibiciones de consumo de tabaco ya vigentes a nuevos productos, al ser la puerta de entrada del tabaco tradicional.
· Ampliar las limitaciones al consumo de tabaco y nuevos productos con el objetivo de incluir los espacios semicerrados de uso público, los lugares accesibles al público en general o lugares de uso colectivo, o lugares donde se desarrollen espectáculos públicos, incluso al aire libre y otros espacios públicos como los parques. 

5.- Reforzar los mecanismos de vigilancia.
Es imprescindible que la ley esté acompañada de las respectivas medidas de vigilancia y recursos necesarios que aseguren el cumplimiento de la legislación. 
6.- Colaborar con el tercer sector y la sociedad en su conjunto. 
El tercer sector y la sociedad pueden contribuir con ideas, preocupaciones y perspectivas en el diseño, la implementación y evaluación de políticas públicas de prevención de adicciones, lo que garantiza que éstas sean más efectivas, equitativas y adaptadas a las necesidades reales de la población.
Además, a través del diálogo, se pueden promover prácticas de prevención y autocuidado entre la población, lo que contribuye a la promoción de estilos de vida saludables y la reducción de enfermedades, entre ellas, el cáncer.
7.- Evaluar periódicamente los resultados de la ley.
Para asegurar la efectividad y ejecución de la reforma de la Ley, es imprescindible la evaluación periódica de la misma y su correspondiente publicación, para asegurar la debida eficacia de las medidas en materia de prevención de adicciones. 

Por lo anterior, solicitamos que se tengan en cuenta nuestras peticiones, incluyéndolas en la futura Ley de Adicciones de Aragón para asegurar la protección de la salud, siendo un derecho activo que los servicios públicos deben asegurarse para su debido cumplimiento, según lo exigido en el artículo 43 de nuestra Constitución.
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